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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelon- 
j tísima Diputación provincial de Va- 

lladolid. Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

i servirán previo pago.

:B«tx.t» Orfidal

raoffidi DEL con os üioistros

SS. MM. el Rey Don Alfonso ? 
XIII, la Reina Doña Victoria j 

Eugenia (Q. D. D.) y su Au- 
gusto Hijo el Príncipe de As- j 
turias continúan sin novedad S 

ea su importante salud. ।
De igual beneficio disfrutan j 

las demás personas de la Au- j 
gusta Real Familia. j

(Gaceta del 26 de Mayo de 1908.} <

mo DE U GOBBmClOS.

yo fin tiene establecido el perso
nal encargado de cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones admi
nistrativas que regulan este ser
vicio, los que son ajenos á la 
misión zootécnica de la Veteri
naria, dependiente del Ministerio 
de Foment^.

Considerando que la Medicina 
Veterinaria constituye una par
te de la importante Ciencia que 
se ocupa de la cría y mejoramien
to de las razas de los animales do
mésticos, conocida con el nom
bre de Zootécnica, por lo que los 
funcionarios encargados do los 
servicios correspondientes á una 
y otra de estas importantes cues
tiones, que tanto afectan al desa
rrollo de la riqueza pecuaria y 
agrícola del país, deben estar en

como de todas aquellas cuestiones ; señanza, tra.sladando el acuerdo 
conexas coa la Zootecnia quo do- | de ¡a misma sobro croacion de la 
seen conocer los Inspectores de 1 plaza de Socretario de la misma. 
Higiene pecuaria dependientes del j Fueron concedidas varias lí- 
Mihisterio de Fomento. | concias de obras.

Dios guardo á V. S. muchos | So aprobaron los pliegos de 
años. Madrid 16 de Mayo de 1908. ¡ condiciones para las subastas para 
—El Inspector general, M. Alon- ! el servicio de postes y material 
so Sañudo.—Señores Gobernado- j de empedrados.
res civiles de las provincias y Co- So acordó nombrar á Eduardo
mandantes generales de Ceuta y 
de Melilla.

(Gaceío del 17 de Mayo de 1903.)

Noa. 1.304,

íyuntanisiito consUhcioDal le Vallalolil..

taspección general de Sanidad 
exterior.

En cumplimiento do lo prove
nido en el art. 39 del Real deero- î

Î íntima relación para favorecer 
1 tan altos fines;
j Esta Inspección general, en 
j atención á lo dispuesto en el pre- 
| citado art, 39 del Real decreto do 
í 25 de Octubre último, y dentro

5

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Exorna. Gorporaoiou, 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Abril de 1908.

Dia .3

de la competencia quo le corres
ponde, encarga á V. S. con el 
mayor interés se faciliten por eso 
Gobierno y por los funcionarios 
de Sanidad á sus inmediatas ór
denes todos aquellos datos que 
posean respecto á la presencia y 
desaparición de las epizootias en 
la provincia de su mando, como 
igualmente cuantos datos y esta- 

*1® lo dispuesto en la ley de Sani- | dísticas respecto á la importación 
M, dependen del Ministerio de y exportación de ganados, á su 
1® Gobernación todos los servicios s número, procedencia, estado sa-

lo del Ministerio de Fomento de j 
25de 0ctubre último, en el que j 
s® dispone que las funciones do j 
Es Inspectores de Higiene pecua- | 
^1® de puertos y fronteras során | 
las que so les confiera por esta 
Inspección general do Sanidad 1 
exterior; j

Considerando que, en virtud j

administrativos referentes^ la hi- i nitario y regimen al que en su j 
glóue y salubridad públicas, á cu-1 oonsocuenciaquedaroo sometidos, »

Presidencia del Alcalde señor j 
Romero Fraile. j

Fué aprobada el acta de la se- j 
sion anterior. |

Se acordó quedar enterado de 
la resolución del Sr. Gobernador 
civil en el recurso interpuesto por 
el Módico de la Benefieanoio mu
nicipal D. Quintín Sánchez, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
nombrando á D. Julio Muñoz 
Módico numerario.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno, una comunicación 
delà Junta local do primera en- ,

j Morales obrero- mazador de la 
¡Sección de Obras.

Se concedió en propiedad un 
terrenoen el Cementerio Católico 
á D. Eduardo Rubio y otro á Do
ña Paz Cantalapiedra.

Se acordó la prórroga de la 
matanza de ganado de cerda.

Se acordó la creación de un 
Gabinete Electroterápico en la 
casa de Socorro.

Se acordó pasar á estudio del 
| Sr. Regidor Síndico, una comuiií- 
j cacion del Contratista del alean- 
j taríllado, en la que participi ha- 
i berso interpuesto y resuelto con- 
j tra él uu interdicto por D.^ Julia 
j G. Moreno.
1 Se concedieron varios empa- 
1 dronamientos.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del encargado 
del Parque participando la muer
te de un caballo do la Guardia 
municipal.

So acordó quedar enterado de la 
escritura de cesión hecha por la 
Sociedad «Electricista Castella
na» á la «Electra Popular.»

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.
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Dia 10

Presidôueia del Alcalde señor 
Ro 113 ero.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se aprobaron el balance de ope
raciones del mes de Marzo y las 
cuentas que rinde el Depositario 
inunicipalcorrespondientesal pri
mer trimestre del actual año.

Se concedieron varias licencias 
de obras.

Fueron aprobadas varias actas 
de señalamiento de línea en la 
calle Democracia y Muro.

Se aprobó el precio de una ex
propiación de terreno en la calle 
de Peligros.

Fuó aprobado el proyecto que 
para decorar las oficinas y de
pendencias de la nueva Casa Con
sistorial presentó la Comisión de 
Obras.

Fué aprobada la cuenta que por 
recaudación de canon sobre la 
propiedad urbana para pago de 
obras del alcantarillado presentó 
el recaudador del mismo.

Se acordó el pago de varias cer
tificaciones de obras ejecutadas 
durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo, por el Contratista 
del alcantarillado, así como de las 
cantidades que el mismo tiene 
adelantadas para expropiaciones 
de terrenos.

Se acordó la publicación de un 
bando referente á acometidas al 
alcantarillado.

Se aprobó el acta tie subasta de 
materiales procedentes del derri
bo de una casa en la Plazuela de 
la Libertad.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el pasado mes de 
Marzo.

Se acordó la concesión de un 
local a la Cruz Roja en el edificio 
que hoy ocupa la Corporación, el 
día que se traslade al nuevo Pa
lacio.

Se concedieron varios empa
dronamientos.

Se acordó el pago de un he do 
haber á D. Alejandrino Perez y 
otro á D. Leandro Ramos.

Se acordó el pago de las factu
ras del alumbrado público eléc
trico correspondiente al mes de 
Febrero. '

Se acordó pasar á la Comisión 
de Consumos una instancia de 
los vecinos de los Pajarillos, pi
diendo ei ensanche de la Zona 
fiscal.

A la Comisión de Obras otra 
del señor Director del Colegio de 

Huérfanos de Santiago, pidiendo 
se urbanice la calle de Muro.

So aprobó el presupuesto de 
obras de retejo en la Iglesia del 
Carmen.

Se acordó exponer al público 
por quince días, el padrón de cé
dulas personales.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 15

Presidencia del Alcalde señor 
Romero.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó conceder una grati
ficación de 500 pesetas al Profe
sor de canto en las Escuelas de 
Párvulos D. Angel Torrealba.

Se acordó la encuademación 
del Diccionario Enciclópedico His
pano Americano.

Se acordó el pago de dos certi
ficaciones de obras á nombre de 
D. Joaquín Iglesias y D. Martin 
Lago.

Se acordó el pago do un he do 
haber á los señores Suárez y 
Lobon. ”

Se concedió en propiedad á don 
Andrés Pelaz, una sepultura en 
el Cemonterio Católico.

Se concedieron varios empa
dronamientos.

Se acordó el pago de jornales á 
los obreros ocupados en la aper
tura de zanjas para enterramien
to de caballos.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 24

Presidencia del Alcalde señor 
Romero Fraile.

Fue aprobada el acta de la an
terior.

Se aprobó el acta de subasta de 
las obras de pintura en las depen
dencias y oficinas de la nueva 
Casa Consistorial adjudicándose el 
remate á D. Jerónimo Carnicero 
Puig.

Fueron acordadas varias obras 
de urbanización en la calle de 
Muro.

Se aprobó el programa de fes
tejos para conmemorar el Cente
nario de la Independencia.

Se concedió á D. Lesmes Alva
rez, la propiedad de un terreno 
en el Cementerio Católico.

Se acordó el pago de las cuen
tas del gas y luz eléctrica corres
pondientes al me.s de Marzo.

Fuó aprobado el proyecto de 

distribución de fondos para el 
próximo mes do Mayo.

Se aprobaron las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1907.

Se acordó el pago de dos ha de 
haberes á D. Ensebio Zapatero y 
Viuda de Morate por efectos su 
ministrados á la Corporación.

Se acordó declarar prófugos en 
virtud del expediente instruido á 
los mozos números 244, Eduardo 
Díaz Sabater; 332, Raimundo Ca
sado Antón; 337, Alejandro Gon
zalez Galban; 442, Juan Miguel 
Chico Marlin, del sorteo de este 
año y el 377 de 1907, Paulino 
Monroy González.

Fueron aprobadas las cuentas 
que presenta el Sr. Director de 
la Escuela Superior de Comercio.

Sa acordó el pago de una cer
tificación de obras en la nueva 
Casa Consistorial.

Quedó enterada de una comu
nicación del Director del Tranvía 
interior referente á cambio de 
tracción.

Se acordó conceder una grati
ficación al Capataz de jardines 
Aniceto Rodríguez.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada'!i sesión.

7 Abril 1908. Dóse cuenta al 
Exemo. Ayuntamiento.—E. Ho
rnero. .

Valladolid: Ayuntamiento 8 
Abril 1908.

Dada cuenti el Ayuntamiento 
la aprobó acordando se le dé la 
tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—H. Zaragosa.—V.® B.° El 
Alcalde, E. Hornero.

NúM. 1.287.

B7ava del Rey.

MES DE ABRIL DE 1908.

Extracto do los acuerdos tomados 
por dicha Ilustre Corporación 
en el mes citado, que forma el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento al art. 109 de la ley 
Municipal.

Sesión del día 1.®—Presidencia, 
D. Lucas Cruzado; Concejales con- 
correntes: señores Bergaz, Adeva, 
Lopez y Pino.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó enterado el Ayunta
miento de la vacante de Módico 
titular anunciada .en el Boleen 
oficial.

Acordó suspender al Director 
del Colegio D. Valentin Riesco, 
por faltar á ias condiciones del 
contrato y nombró interinamente 
á D. Wiliebaldo Robledo.

Se acordó el pago de varias 
facturas y cuentas.

Acordó se paguen los gastos 
efectuados para ingreso en el Ma- 
nicomio del vecino Laureano 
Piedras.

Se acuerda que la Comisión de 
Presupuestos forme el extraordi
nario preciso para atender á las 
necesidades de la población.

Día 6.—Diligencia de no ha
ber sesión por falta de número 
de Capitulares.

Día 8.—Presidencia, Sr. Cru
zado; Concejales concurrentes: 
señores Bergaz, Adeva, Lopez y 
Pino.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Quedó enterado do un oficio 
que pasa el Presidente del Conse
jo provincial de Agricultura y 
Ganadería.

Aprobó la distribución de fon
dos del mes de Abril.

Acordó el pago de varias factu
ras, y se proceda al arreglo y 
blanqueo de las Escuelas públicos.

Quedó enterado de una instan
cia que presentó D. Valentin 
Riesco, sobre revocación de un 
acuerdo de este Ay untamiento ó 
su suspensión en otro caso.

También acordó pase al estudio 
de Letrados una carta que diciu 
Sr. Riesco h i dirigido al Sr. Al
calde con fecha de ayer.

Día 13.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Día 15.—Presidencia, Sr. Cru
zado; Concejales: señores Virum
brales, Alvarez, Carbonero, Pino, 
Lopez, Santiago y Bergaz.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fuó acordado el pago de una 

factura de Manuel Alvarez y D 
relación de jornales empleados en 
el arreglo del vivero.

Acordó el pago de los víveres 
adquiridos en el mes anterior 
para el Hospital da San Miguei-

Se nombró Secretario de esta 
Corporación á D. Antonio Ro
man Perez.

Acordó se gratifique á la Se
cretaría por los trabajos realizados 
en la formación dá las cuentas 
municipales en los once años úl
timos y que para ello se veau 
antecedentes.

Por último el Sr. Alcalde dió 
conocimiento de un oficio del se
ñor Gobernador para que se t0f‘ 
mine en el plazo de cuarenta y
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ocho horas el expediente qué se 
instruye para averiguar si algún 
Sr. Concejal se halla interesado 
en el arriendo de consumos.

Día 20.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Día 22.—Prsidencía Sr. Cruza
do, Concejales concurrentes: se
ñores Alvarez, Pino, Bergaz, San
tiago, Carbonero, Lopez, García 
y Peroz.

Concedió socorro á Mariano Ga
lan para trasladar á su esposa al 
Hospital provincial. ,

Acordó el pago de varias cuen
tas y facturas.

Quedó enterada de haber sido 
requerido el Ayuntamiento para 
pago del contingente provin
cial primer trimestre del año co
rriente.

Aprobó el presupuesto extraor
dinario para el año actual.

Dieron cuenta los señores Pino 
y García, de su viaje en comisión 
á Oviedo y se acordó que dichos 
señores estudien lo más conve
niente para dar salida á los vinos 
de ésta y se dé un voto de gracias 
á los señores Ministro, Goberna
dor, Zarandona, Alcalde y Quí
mico, por las atenciones dispen
sadas á la Comision.

Se hizo presento por el Síndico 
haber sido requerido por el Juez 
de instrucción para ofrecerle él 
procedimiento que se sigue por 
sustracción de un revolver.

Ruegos de los señores Santia
go, Pino y Carbonero, y petición 
del segundo para que se destituya 
al Director interino del Colegio 
Sr. Robledo, que no se discuten.

Día 27.—Diligencia de no ha- 
berse celebrado sesión.

Día 29.—Presidencia, Sr. Cru
zado, Concejales que concurrieron: 
señores Virumbrales, Alvarez, 
Santiago, Bergaz, Lopez, García, 
Carbonero, Pino y Perez.

Quedó aprobada el acta de la 
interior.

•Acordó examinen los documen- 
l'Os obrantes en Secretaría para 
®^ber si se adeudan tres años de 
Suscripción del Boletín que recla
ma el Sr. Presidente de la Dipu
tación.

de aprobaron las cuentas del 
^lospital do San Miguel corres- 
P'^'idientes á los años de 1906 y 
1907.

Rú vista de los expedientes ins- 
l^üidos á los mozos Gregorio Sán
chez Rodríguez, Valentin García 
billar, Juan Sánchez Lopez y 
^' ‘̂lito Sampedro Escudero, se 
"'^ordó declararles prófugos.

da acordó el pago de varias fac

turas y cuentas y darse cuenta de 
una de Mauricio Sanz; el Sr. Gar
cía pidió la imposición de un co
rrective al pregonero, y el señor 
Carbonero indicó fuera destituido 
y que así se votara, pasándose á 
otro asunto sin resolver.

Pregunta ruego del Sr. Carbo
nero sobre el pozo artesiano é in
dica que el pliego adolece de de
fectos.

Nava del Rey 3 de Mayo de 
1908.—El Secretario, Antonio 
Roman.

biliganoia: El Ayuntamiento 
en sesión de hoy, acordó aprobar 
el'extracto anterior y que se re
mita al Sr. Gobernador civil á los 
efectos que la ley Municipal pre
viene. Nava del Rey seis de Ma
yo de mil novecientos ocho.— 
Certifico: Antonio Roman, Secre
tario.—V.® B.®, El Alcalde, Lucas 
Cruzado.

ttunaii Km
<7u£^â4o8 de primera instancia é 

ínstrncoion.

NÓM. 1.390.

VALLADOLID.-PLAZA.

Don José Villarias Llano, Juez 1 
municipal suplente en' funcio- j 
nes de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta! 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
siete de Junio próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá 
lugar en este Juzgado la venta 
en pública subasta bajo el tipo 
de su avalúo, de las fincas si
guientes, sitas en término de Re
nedo de Esgueva, embargadas las 
veinte primeras á Don Manuel y 
Doña Atilana Tabarés Tejedor, 
Don Mariano, Doña Antonia y 
Doña Juana Velasco Tabarés, co
mo herederos de Doña Isabel Te
jedor Alvarez, y las cuatro últi- 
timas al Don Manuel Tabarés Te
jedor, en autos ejecutivos que les 
sigue el Procurador Don Grego
rio de San Martin, en nombre de 
D. Francisco Javier Martínez Fran
co y Don Saturnino Fernandez 
Orbegozo, sobre pago de dos mil 
pesetas de principal, intereses y 
costas.

JEincas radicantes en término de 
Renedo de Esgueva.

1.® Una viña al pago de las a
Ontanillas, de tercera calidad, de j de medía obrada y noventa y j da suerte linda al Oriente y Po-

i seiscientos estadales, ó sean cua
renta y seis áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas y veinticinco de
címetros cuadrados; linda por 
Oriente con tierra de Don José 
Fernandez Sierra, Mediodía con 
otra do Don Víctor Laza, Ponien
te con viña de Julián del Birrio 
y Norte con tierra de herederos 
de Don José García; tasada en 

í ciento veinticinco pesetas.
j 2.®^ Otra tierra al Cotarro de 
i la Higuera, de media aranzada 
í antes, y hoy contiens doscientas 

ochenta y siete cepas que ocupan 
una superficie de setenta y cinco 
estadales de tierra, igual á siete 
áreas, cuatro centiáreas; y tiene 
por linderos al Oriente' y Ponien
te con viña de Angel Carnuda, 
Mediodía tierra de la Capellanía 
da Soria, y Norte otra de Don Víc
tor Laza, está á buen partir con 
otras y lindaba con el camino 

| que va á la Macaria, tierra de Don 
i Víctor Laza y otra de la Capella- 
j nía de Soria; tasada en veintidós 

pesetas.
3.® Una viña al pago de Ca

rralejo, ó sea la cuarta parte .de 
| cuatro aranzadas y ciento ochen

ta y dos cepas mitad de la cabida
quo tiene dichi viSi per haberse 
partido, que lindaba por nn lado 
con otra titulada la Familiaria 
que fué de N. y de Victor Cer
nada Tabarés, por otro con ca
mino del pago, por otro con tie
rra de Don Fabián Oil y por otro 
con la de Anastasia Lais y Flo
rencio Callas y la porción- que 
pertenece á este caudal de cua
trocientas trece cepas que ocu
pan ciento cincuenti estadales de 
tierra ó catorce áreas, ocho cen
tiáreas linda al Oriente viñas de 
Marcelino Luis y Epifanio Mar
tin, al Mediodía de Florencio Ca-
ñas, Poniente y Norte de 
dencio Cernuda; tasada en 
renta y cuatro pesetas,

4.® Otra viña al pago de 

Pro - 
cua-

Pozo
Moro, conocida por la del Serval, 
de cabida antes de una aranzaia 
y trescientas sesenta cepas y hoy 
consta de mil doscientas siete ce
pas, que ocupan una superficie 
do trescientos setenta y cinco es
tadales, igual á treinta y cinco 
áreas y veintiuna centiáreas, lin
da al Oriente con otra de herede
ros de Catalina de la Vega, Po- 
nieníe tierra del Concejo y Norte 
con tierra de Dou Víctor Laza y 
al Mediodía otra do Don Teodoro 
Fernandez Vítores; tasada en no
venta pesetas.

5 ® Otra al pago de la Serna, 

tres estadales, ó cincuenta y tres 
' áreas, ochenta centiáreas y vein

tisiete decímeíros cuadrados, lin- 
• da al Orienta con cañada del pa- 

go, Norta coa tierra da Prulen- 
cio Cernuda, Ponienta, otra da 
Don José Fernandez Sierra ' y 
Mediodía otra da Don Mariano 

! Martin, antes de Don Juan Ma
nual Fernandez Vitores; tasada 
en trescientas veintisiete pesetas 

1 cincuenta céntimos.
6 .® Otra tierra como la ante

rior al pago del Cotarrillo, de ca
bida de una obrada, ó sean cua
renta y seis áreas cincuenta y

1 ocho centiáreas y veinticinco d.e-
1 címetros cuadrados; linda Ponien

te y Norte tierra da Don Víctor 
Laza, Orienta otra que fué de los 
Propios de Renedo y Mediodía 
con otra que fué de Carmen Cal-' 
zado, de esta Giudal, qu^ labra 
Mariano Martin; tasala en dos
cientas pesetas.

7 .® Otra tierra al pago de Bo- 
caprado, de cabida de tres cuartas 
y ciento cuarenta y cuatro esta
dales, igual á cuarenta y seis 
áreas, once centiáreas y sesenta 
y cinco decímetros; lindaba por 
un lado con otra de Juan Manuel 
Fernandez Vítores, por otro con 
el río Esgueva y por otro con 
tierra de Don José Fernandez 
Sierra; hoy linda al Norte con 

j tierra de Don Felipe García Ra
mos, Oriente otra de Pablo Orte
ga, Mediodía con el río Duero, 
Poniente con tierra de Pruden- 

¡cio Cernuda, tasada en cuatro
cientas noventa y cinco pesetas.

8 .® Una era empedrada y ce
rrada con parei di piedra de 
mampostería, junto al pueblo do 
Renedo; linda al Mediodía con el 
camino que sale del pueblo con 

1 dirección al puente del río Es- 
1 gueva. Poniente con era de Pru- 
! dencio Cernuda y Norte con ora 

de Angel Cernuda; tiene una su
perficie de una cuarta, treinta 
estadales, ó sean trece áreas no
venta y siete centiáreas y cua- 

1 renta y siete decímetros cuadra
dos; tasada en mil pesetas.

9 .® Una tierra al pago de Val- 
caliente, de segunda calidad, de 
dos suertes; la primera suerte 
linda hoy al Oriente con otra de 
herederos de Bonifacio Cordon, 
Norte con dicho camino, Ponien
te otra de Dionisio Luis y Medio
día otra de Don Teodoro Fernan
dez Vítores; es de obrada y me
dia ó sesenta y nueve áreas, 
ochenta y siete centiáreas y trein
ta y ocho decímeíros. La según-
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niente con otra de Dionisio Luis, 
Norte camino del pago, y Medio
día otra de Toribio Rueda, de 
una obrada ó cuarenta y seisáreas 
cincuenta y ocho centiáreas y 
veinticinco decímetros; tasada en 
seiscientas pesetas la primera 
suerte y en trescientas la .segun
da; en junto novecientas.

10. Otra al pagode!Manco, de 
primera calidad, linda al Oriente 
con otra de los herederos de Vic
toriano Cernuda, Poniente otra 
de los de Perrin, Mediodía con el 
camino del pago y Norte otra de 
Don Teodoro Fernandez Vítores; 
es de una obrada y ochenta y dos 
estadales ó cincuenta y dos áreas 
noventa y cuatro centiáreas y 
ochenta y siete decímetros cua
drados; tasada en quinientas se
senta y ocho pesetas treinta y 
tres céntimos. 

11. Otra al pago de Valde- j 
íionzalo, da tercera calidad; lín-
d-a al Oriente otra de Teresa Gar- j reas y noventa y tres decímetros; 
cía, Norte otra de Felipe García, j linda al Oriente con otra de be- 
Mediodía otra de Don Víctor La- red0ro.s de Bernardo Gonzalez, 
za y Poniente otra de Lorenzo Poniente-otra de Mariano Martin, 
calderón; es de cuarta y media ó al Norte otra de Lorenzo Calderón 
diez y siete áreas, cuarenta y seis í y al Mediodía con otra del Con- 
ceotiáreas y ochenta y siete de- í cojo; tasada en sesenta y tres pe- 
oimetros ouadradios; tasada en 1 setas veintiocho céntimos.
cuarenta y seis pesetas ochenta 
y ocho céntimos.

12. Otra ai pago de la Cruz de 
la villa, de tercera calidad, linda 
al Oriente otra de Felipe García, 
Norte con el camino de Vallado- 
lid, Poniente tierra de D. Teodo
ro Fernandez Vítores, Mediodía 
otra de D. Victor Laza; es de cua
trocientos veintisiete estadales, ó 
treinta y tres áreas, quintje cen
tiáreas y once decímetros cua
drados; tasada en ciento cuaren
ta y dos-pesetas treinta y tres 
céntimos.

13. Otra al pago de la Carni
cera, de segunda calidad, linda 
al Oriente con otra de Gabriel 
Rubio, Norte y Poniente otra de 
José Velasco y Mediodía Dionisio 
Luis; es de dos cuartas y ciento 
catorce estadales, ó veintisiete 
áreas, cuarenta y ocho centiáreas 
y treinta y ocho decímetros cua
drados; tasada en ciento treinta 
y ocho pesetas.

14. Otra al pago de Perales, 
de cuarta calidad, linda al Orien
te y Norte con la raya de Castro- 
nuevo, Mediodía con camino de 
Castronuevo y Poniente con tie-
rra de Dionisio Gala; es de cinco 8 al Oriente con otra de herederos 
cuartas ó cincuenta y ocho áreas g de D. Víctor Laza Barrasa, al Me- 
5’ veintidós centiáreas; tasada en 1 diodía conotra de Mariano Martin, 
ciento ochenta y siete pesetas ! al Norte con camino de Villaba 
cincuenta céntimos. 1 ñez y Poniente otra de Fermín

15. otra tierra al pago del ca
mino del Páramo, de tercera cali
dad, de cabida once áreas veinti- 
seis centiáreas y setenta y 
decímetros, linda al Oriente 
la carretera que sube de las 
ñas, Mediodía y Poniente 

tres 
con 
Ser- 
con

otra de D. Víctor Laza Barrasa y 
al Norte con otra de Mariano Mar- 

! tin; tasada en cuarenta y nueve 
! pesetas.

16. Otratierraal pagodel prado 
de fuera del Puente, de primera 
calidad, de cabida de una área, 
noventa y cuatro centiáreas y 
ocho decímetros cuadrados; linda 
ai Oriente con el Puente, Medio- 

i. día con el río Esgueva, al Norte 
con otra de José Velasco y el Po
niente con otra de José Velasco y 
Mariano Martin; tasada en treinta 

; y cinco pesetas.
17. Otra al pago de las Piñue

las, de tercera c-alidad, de cabida 
de veintinueve áreas, once centiú-

1 18. Una vina al pago de Pozo 
1 Moro, de cabida antes una aran- 

zada y doscientas cuarenta cepas, 
y hoy contiene ochocientas cin- ? 
cuenta '^ ocho cepas y ocupa una ! 
superficie de tresv^ientos esta- i 
dales ó veintiocho áreas y diez y | 
seis centiáreas, lind.a al Oriente'1

í viña de herederos de Catalina de 
| Vega, al Norte tierra ’de los rais- 
f mos, al .Mediodía tierra de Don 
1 Marcos Sanz Cenzano y Poniente 
| viña de Felipe Puertas; tasada en 

setenta y cinco pesetas.
j 19. Otra al pago de Valde 

‘ San Martin, de segunda calidad, 
i linda al Oriente otra de José Ve- 
! lasco, Norte otrade Dionisio Luis, 

Mediodía otra de Romualdo Perez 
y Poniente arroyo del pago, es 
de setecientos estadales ó cin
cuenta y cuatro áreas, treinta y 

i cuatro centiáre-i-s y sesenta y tres 
1 decímetros cuadrados; tasada en 
! doscientas noventa y una pesetas 

sesenta y siete céntimos,
¡ 20. Otra tierra al pago de 
j Villabáñez, de tercera calidad, de 
1 cabida de diez y seis áreas, soten- 
j la y seis centiáreas y noventa y 
j seis decímetros cuadrado.^, linda

Fernandez, Lorenzo Calderón y 
Bruna Luis; tasada en cincuenta 
y cuatro pesetas treinta y tres 
céntimos.

21. Una viña al pago de las 
Ontanillas, titulada también Ho
yos, que hoy contiene quinientas 
diez y nueve cepas, que ocupan 
una superficie de ciento cineuen- 

1 ta estadales de tierra ó catorce 
| áreas, ocho centiáreas, que es 
i tercera parte de la viña que so 

dividió con otros, lindaba con 
otras de Julián Calvo y del Con
cejo, después al Oriente camino 
del pago. Mediodía viña de Pru
dencio Cernuda, Poniente y Nor
te del Concejo, hoy linda al 
OrienteSieuterioTombo y por los 
demás aires con otras de Damian 
Llorente; tasada en sesenta y una 
pesetas.

22. Un majuelo al pago de las 
Once Casas, que también se le 
conoce por el del Burro, de se- 

: gunda calidad,deoabida deseten
ta y dos áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas y cinco decímetros, 

j linda al Oriente herederos de 
D. A^íctor Liza, al Mediodía par
tija de Atilana Tabarés, al Po- j 
niente la de Toribio Rubio Fer- ’ 
naudez y al Norte eriales de Lo- i 
renzo Calderón. j

Este último majuelo es mitad ' 
de otro en dicho término y pago, j 
de una hectárea cuarenta y cua- ¡ 
tro áreas y ochenta y nueve cen- i 
tiàr0as,quelindaba alOrientecon 1 
tierra de D. Víctor Laza Barrasa, ) 
Mediodía majuelo de hereleros de j 
Vicente Luis, Norte tierra de i 
Lorenzo Calderón y Poniente otra ; 
de Lucio Olmedo; tasada en cien- 1 
to noventa y seis pesetas ochen- ? 
ta y cinco céntimos. í

23. Una tierra al pago de los 
Pradejones, de una obrada y cua- ■ 
renta y siete estadales ó cincuen- i 
ta áreas, veintitrés mentiáreas y 
catorce decímetros cuadrados, 
lindaba por un lado con Sendero 
Siniestro, por otro con tierra de 
José Fernandez Sierra y por otro 
con Juan Manuel Fernandez Ví- j 
toros; hoy linda por Oriente con j 
dicho Sendero Siniestro, Norte 1 
tierra de Prudencio Cernula,! 
Mediodía otra de Basilio Herrero, ; 
y Poniente otra de herederos de ' 
Perrín; tasada en doscientas se- j 
senta y nueve pesetas sesenta { 
céntimos. j

24. Otra tierra al pago de las 1 
Callejas, de cabida de tres cuar- I 
tas y cincuenta estadales ó trein- j 
ta y ocho áreas, ochenta y una j 
centiáreas; lindaba por un lado 
con raya de la Encomienda- de 
San Juan, por otro con otra de í 
Mariano San Cenzano y por otro i 
con tierra de lo.s Propios do Rene
do, linda hoy alOrieníe con Arro- 1 mez. 
yo de la raya de la Encomienda, j 
Mediodía tierra de Pablo Ortega, •

Poniente otra de Mariano Sanz y 
Norte otra de PrudencioCernuda; 
tasada en quinientas ochenta y 
tres pesetas treinta y tres cén
timos.

Total, cinco mil novecientas 
sesenta y cinco pesetas 
céntimos.

Prevenciones.
1 .® No se admitirán 

que no cubran las dos 
partes da la tasación.

sesenta

posturas 
terceras

2 .^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con. 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca ó 
fincas que traten de adquirir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .^ A instancia de los acree
dores se sacan las anteriores fincas 
á pública subasta, sin haberse 
presentado por los ejecutados los 
títulos de propiedad-de las mismas; 
pero existen unidos á los autos la 
escritura de préstamo hipotecario 
que motiva la ejecución y certi
ficación de cargas con referencia 
á dichas fincas, expedida por el 
Registrador de la propiedad; cu
yos documentos estarán de mani
fiesto en la Escribanía, para que 
puedan examinarlos losquo quie
ran tomar parte en la subasta, 
previnióndose que los licitadores 
deberán conformarsa -con ellosy 
que no tendránderecho á exigir 
ningunos otros. -

Dado en Valladolid á veinticin
co de Mayo de mil novecientos 
ocho.—José Villarias Llano.—El 
Actuario, Rafael R, de la Cuesta.
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Banca de Espw8.-78llaáolid.
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible núm. 11.750 expedi
do por esta Sucursal con fecha 22 
de Febrero de 1901 á favor de doña 
Maria Moyano, representativo de 
fiOobligacionesde los Ferrocarriles 
de Madrid, Ziragoza y Alicante 
sobre la línea de Ariza, Serie J.» 
se anuncia al público por tercera 
vez para que quien se crea con e^ 
d^-recho á reclamar lo verifiqué’ 
dentro del plazo de dos meses á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la Gacebi 
de Madrid y Idoieiia oficial de es
ta provincia, según determinan 
los artículos 6.“ y 28 del vigente 
Reglamento del Banco;advirtien- 
do que transcurrido dicho plaz’) 
sin reclamación de tercero se ex
pedirá por esta dependencia du
plicado de dicho resgmrdo, con
siderando anulado el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 27 de Mayo de 190B- 
—El Secretario, José Lapi y J®'

14.8

tmifteiKU det Hcssidcio s«oii^«i*i.-_
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